
Ilustrisüm.'':' señores:

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

BOE núm. 252

I. Censo de la Flota Bacaladera.
II. Censo de la Flota Arrastrera Congeladora.

Integrados por buques arrastreros congeladores que siendo habituales
en el caladero posean un arqueo inferior a 601. T.R.B.

lIt Censo de Buques Poteros.
Integrado por los buques habituales en el caladero que utilicen el

aparejo denominado ~<POteras».

La Secretaría General de Pesca Marítima anualmente publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» mediante Resolución, cada uno de los
censos citados, recogiendo las variaciones habidas en el año precedente.

Art. 2.° El ejercicio de la actividad pesquera en este caladero está
condicionado a la obtención del correspondiente penniso temporal de
pesca expedido por la Dirección General de Relaciones Pesqueras
Internacionales que sólo lo otorgará a los buques n:lacionados en alguno
de los censos a que se refiere el artículo 1.°

Art. 3.° Los buques integrantes de la flota bacaladera que ejerzan
su actividad en el área de la reglamentación NAFO, podrán en
exclusividad ejercer la pesca dirigida al bacalao, y especies afines, es
decir, las de la familia «Gadidae strietu sensu», siempre que España
disponga de cuotas de esa esppcic. Asimismo, podrán conservar a bordo
otras especies reguladas y no legutadas capturadas corno pesca incidental
del b¿calao.

Art. 4.° Los buques congeladores relacionados en el correspon
diente censo dirigirán su actividad en el caladero NAfO a la pesca de
las siguientes especies: Piatija, limanda, menda y gallineta, o la pesca de
pota, siempre que España disponga de cuotas de estas especies.

En cuanto a las capturas accesorias, no se pennitirá la retención a
bordo de otras especies n"guIadas que supongan en su conjunto más de
U~l lO por 100 del total de las c2.pturas de especies reguiadas a las que
va dirigida la pes.:::. üena.

Art. 5.° La Dirección General de Relaciones Pesqueras Internacio
nales podrá conceder pennisos temporales de pesca a los buques
relacionados en el ccns? de poteros, para la pesca de la pota, siempre Que
España disponga de cuma para esta especie.

Art.6.0 Anualmente, la Dirección General de Relaciones Pesqueras
Internacionales confeccionará un plan de pesca de ia Hota espc.ñola que

posibilidad de capturar con cargo a la cuota comunitaria, especies
distintas del bacalao en la zona de regulación NAFO.

Tradicionalmente, la actividad pesquera de los buques españoles en
esa área se ha dirigido a la captura del bacalao y a la de otras especies
de fondo, para ello se ha contado con la presencia en la.zona de distintas
flotas.

La flota bacaladera con una gran tradición en el caladero, dirigida
fundamentalmente a la captura del bacalao y especies afines; la fl.o~
arrastrera congeladora, habitual también en esas a$uas, con una actlvl~

dad dirigida a la pesca de especies de fondo distintas del bacalao.
También hay que considerar la presencia en la zona de los buques
poteros cuya actividad se dirige a la captura de la pota.

Para el mejor cumplimiento de la nonnativa comunitaria, y en aras
del interés general del sector, es necesario proceder a la ordenación de
las distintas flotas presentes en el caladero y a regular su actividad con
el fin de adecuar el esfuerzo pesquero en la zona a las posibilidades de
pesca del caladero que anualmente vienen detenninadas por los Regla
mentos comunitarios.

De acuerdo con lo establecido en la Orden de 15 de octubre de 1981,
por la que se establecen los criterios generales de contingentación de
caladeros o zonas de pesca, en cumplimiento y desarrollo del Real
Decreto 681/1980, y, en uso de la facultad concedida por la disposición
final segunda del mismo, se procede a ordenar la flota española en el
área del Convenio NAFO y a regular su actividad.

En su virtud, oídos los sectores interesados, a propuesta de la
Secretaria General de Pesca Marítima, dispongo:

Artículo 1.0 La actividad pesquera en aguas de NAfO (Nosthwest
Atlantic Fisheries Organization) sólo podrá ser ejercida por los buques
que, siendo habituales en el caladero, se encuentren relacionados en los
censos siguientes:
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Disposiciones generales1.

ORDEN de 17 de octubre de 1988 por la que se ordena la
actividad pesqu.era de laflota española quefaena en la zona
de regulación de la Organización de la Pesca en el Atlántico
Noroccidental (NAFO).

24181

24182

30204

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

En la página 28903, donde dice: «SECCION PRIMERA», debe decir.
«SECCION ¡».

En la página 28904, artículo 8. Organizadora de la Exposición, donde
dice: «{ ... en los sucesivo)>>, debe decir. «(en lo sucesivo»~.

En la página 28905, artículo 11. Admisión de artículos r materi~les
de exposición, donde dice: «Sevila, España», debe deCIr. «Sevllla,
España».

En la página 28906, artículo 22. Espectáculos y ceremonias especia
les, donde dice: «representaciones o reuniones», debe decir. «presenta
ciones o reuniones».

En la página 28905, articulo 19 ActIVidades comerclales y dIversas
de las S~cciones Nacionales, donde dice: «deberán mantenerse», debe
decir. «deberá mantenerse».

CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 28 de
septiembre de 1988. de la Secretaría General Tecnica, por
la que se dispone la publicación del Reglamento Gerzeral de
la Exposición Universal Sevilla 1992, que sust~tuye aJ
Reglamento de la Exposición Universal Sevdla-Chl*
cago 1992.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «BoleHo Oficial del Estado» número 239, de S de octubre
de 1988. se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

El Re4l Decreto 681/1980, de 28 de marzo, sobre ordenación de la
actividad pesquera nacional, establece los criterios generd.l~s de ordena
ción de actividad de la flota pesquera españ<.>la, no solo en. ~gU2.S
iurisrliccionales españolas, sino en zonas sometldas a la regulaclOn de
·Oganismos internac:i<:nales. La Orden de 15.de octubre. de 1981,
establcc--c en su artículo 1.0, a), que se conSIderan contmgentados
aqueHos caladeros o zonas de pesca en los que exista un censo de buques
por modalidades de pesa¡.

Por otra parte, 13 adhesión de España a las Comunidade~ Europeas
ha supuesto cambi<lr la posición de nuestro país en el Convemo de Pesca
del Atlántico Noroccidental, ya que en la actualidad es la CEE, por ser
p.me contratante en el Convenio y representar a los países miembros en
el mismo, a la que le compete la gestión de los recursos y el control de
la actividad de la flota comunitaria en la zona, reglamentando las
posibilidades de captura para cada uno de los paises mierr.~ros. En
virtud del Reglamento comunitario número 3984/87 del ConseJo, de 15
de diciembre, se ha dado por primera vez a la flota española la

..

~ .,

....

."

---

- ~ _.'

I ,o_

..

.'


